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EL GERENTE MUNICIPAL OE LA MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

ElExped¡enteN.cU3gBlSdefecbal,tl2l2o23medianteelcuallaadminislradaCLARALUzALoNzo
éRAÜiild;"" ,;"rÁó oe apetacion conü ta Resoluc¡ón cerenc¡ar N' 189-2023-GRRHH/GM/MDSS/C:

f"iJri" ñ;áiSi ZOZS-CRRHit-CiI-LrOSS/C de fecha 29 de diciembre de 2023 del Gerente de Recursos

;;;;;";; ópin¡on regat N. 017_2024_GAL-MDSS de fecha 09 de enero de 2024 del Gerente de Asuntos

Legales, y

CONSIDERANDO:

Que,deconformidadconloestablecidoporelArt.lg4de.la.const¡tuciÓnPol¡t¡cadelPeru'mod¡ficadapor
iü, i" n"t"-á constituc¡onat ¡l- iidaó, r{. zeooz y N' 30305 y etáfriculo ll del ritulo Preliminar de la

r é; N. 27q72 - Lev oro¿n¡ca oe tuunLip-Jilaoes, estatitece que loé gobiemos locales gozan de aulonomia

i[iil;:::;.#á;;;;ñi;i;;;;ioi '"u"to" 
o" su competeniia La auronom¡a que ra constitución

ffiü';;ñ;;ñí"ir""" pafu tas muntrparioaoes radica en ta.facuttad de ejercer aclos de gobierno

administrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamrento JUrrdlco:

ANTECEDENTES

Oue, en fecha 15 de setiembre del 2023, el Gerente de la Gerencia de Recursos Humanos em¡te la

Resotución Gerenciat x.Ores-zóiáiñhHximóSsrc, resolv¡endo: "t. .l ART¡CULO P1YEI9. .:
DECLARAR tNpRocEDENTE er ."** Áári^¡"tr"tivo de Recons¡derac¡ón formulada por oLARA LUZ

Á¡óñ2óéRAU ,";p"cto 
"r 

p"go ¿J¡on¡ricác¡on ésáurec¡oa por negociac¡ón colectiva a los trabaiadofes

RESO CION DE RENCIA M IPAL N' 't6-2024-G OSS

adscritos al SITRAMUSS;

ANALISIS OEL CASO CONCREfO

ASP ECTOS MATERIA DE ANALISIS LEGAL - ARGU t\,4ENTOSDE LA RECURRENT EYANÁL ISIS

Que,lanormadelaft¡culo2lTdelTUodelaLeyN.2T444LeydelProcedimientoAdministrativoGenefal,
señala:'217.1 conforme a to señanáá ii 

"t 
iiiuto 120' fteníe a un acto adm¡n¡strat¡vo que supone v¡ola'

desconoce o tes¡ona un ¿,,""no JíníeÁ"ig-ítiÁo' oío9901 su. contrad¡cc¡Ón en la via adm¡n¡strativa

med¡ante tos recuÍsos adm¡n¡strat,*i'iáÁárii" "n 
át art¡culo s¡gu¡ente, ¡n¡c¡ándose el conespond¡ente

p roced¡m ¡e nto recu rs¡vo. (...)" i

Que, la norma del articulo 2'18, numeral 2182 del TUO de la Ley No 27444' Ley del Proced¡m¡ento

Administrativo General. señala: "t i )li zllti-'o para I nt92?s19tón de los recursos es de quince

'tii¡"ir"iiÁrtir¡i", i oebe,an iesót'erse en et ptazo de treinta (30) d¡as ""

Que.delarev¡SióndelRecursodeApelacióninterpuestopoflaadministradaSra.CLARALUzALoNzo
GRAU, se tiene:

- El Recurso de Apelac¡Ón es presentado por Mesa de Partes.de la Ent¡dad el dia 15 de diciembre

det 2023, se encuentra oá"iio ¿"r plá.ir 
""rabtecido 

en_el^Tuo de la Ley d9l Pl9c9-dlry9llo

Adm¡nistrativo Genet l 
"r ""ii"-ütá"¡a!'" 'eo''nt" 

rr'rrOrME TEcNICO LEGAL N'366-2023-

GEpC-GRRHH_MOSS nL, áár""t'á iá JJoic¡emore oel zo23 dentro de sus ANALISIS en el punto

3.2, señala lo s¡guiente '"'*'i"á ¿i'q'"' ta- recurrente.fue notificada con la REsoLucloU

GEREN),ALN"olils.zozíiláHiiaiirioss/c,enfech.aenlechaolded¡ciembredel2023'
se encuenta dentÍo da pli'á-iii"li""¡io poriey" ' es decir oue la misma se encuentra dentro

del plazo de los quince oi"t tisiOi"t de notificado et acto matéria de impugnación' conforme lo

dispone el numeral 218.2 O"i'i¡"'it ZrA'¿"1 TUO de-la Ley N'27444: por lo tanlo el presente

fecurso debe o" 
"", 

,".rJñá 
-"nÜ 

lra.á oe tre'nra tao).dias. En consecuencia, el Recurso de

Aoelación ¡nterpuesto po''iá'JtiniSiá0" sra culil luz aLoNzo GRAU' se debe de ser

resuelto en el plazo de treinta (30) dias'

h*ft'norrn, o"' ,rticulo 220 del TUo de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General'

define et Recurso de apetacion. senaiJnjó,:ttié"roo o" up"t;ción se nterpondrá cuando la mpugnac¡Ón-

se sustente en difere nte interyretaciii oiias p'iáoa" p'ool"idas o cuando se lrate de cuesliones de puro

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

o Plaza de Armas s/n.
Cusco - Perú 
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derecho, debiendo diigirse a ta m¡sma autondad que expñtÓ el acto que se ¡mpugna para que eleve lo

actuado al supeior ierárqu¡co";

eue, la Sra. CLARA LUZ ALONZO GRAU, interpone Recurso de Apelac¡ón contra el acto admin¡stralivo

contenido en la Resoluc¡ón Gerenc¡al N"0189-2023-GRRHH/GM/MDSS/C, de fecha 15 de setiembre del

2023, el cual fue not¡f¡cada a la recurrenle el o'l de diciembre del 2023, según consta en el INFoRME

feCñtco lgOaf u.366-2023-cEPC-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 28 de diciembre del 2023, es dec¡r que

la misma se encuentra dentro del plazo de los qu¡nce dias (15) días de not¡ñcado el acto maleria de

impugnac¡ón, conforme lo d¡spone el numeral 218.2 del artículo 218" del TUO de la Ley N"27444;

eue, et art¡cuto 120' det Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Aprobado por el D. S. N 004-201g-JU.S

""nllá 
qr" ra"ntu a un acto administralivo que se supone viola, desconoce o les¡ona un derecho o interés

Lgitiro, pio""¿á 
", 

contradicción en la vía adm¡n¡strat¡va med¡ante los recursos admin¡strativos' que sólo

so'n impuinaotes tos actos defin¡t¡vos que ponen fin a la instanciay los aclos de trámite que determinen la

¡rpoii6¡tá"0 o" 
"ontinuar 

el procedim¡ento o produzcan ¡ndefensión. La contrad¡cc¡ón a los restantes aclos

á"'iár¡rá deberá alegarse por los ¡nteresados para su cons¡deración en el acto que ponga fin al

fiocedimiento y podráriimpugnarse con el recurso administrat¡vo que, en su caso, se inlerponga contra el

acto definitivo:

Que,deacuerdoalosnumerales2'lT.ly2lT2delarticulo2lTo,delTUOdelaLeyN'2744\Leydel
p-roieO-i"nto Admin¡strat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, señala

q;;-;ó;;;;e a b señalado en el Aiicuto 120', frente a un acto adm¡nistrat¡vo que supone v¡ola'

ái"i"ono"" o les¡ona un derecho o un ¡nlerés teg¡t¡mo, procede su contradicc¡ón en la vía adm¡n¡strat¡va,

Ááá¡rrt" tot recursos adm¡n¡strafivos seña/adó en el adiculo s¡guiente, in¡c¡ándose el conespondiente

pi*,"¿iÁ¡"rto ni"r:lrs,vo'| As¡mismo, el numeral 217 2 de la norma acolada prescribe que: '§oJo so.n

iiiiinuote" tos actos def¡nit¡vos qie pone lin a la ¡nstancia y los actos de trám¡te que deteminan la

im;nó'sib¡tidad de conttnuar el proced¡m¡énb o produzcan indefensiÓn; la contradicc¡ón a /os restánles acfos
';;: rá;;*" d;;"; ái"i"Á"'pi, /os inreresádos para su cons¡derac¡ón en et acto que ponsa f¡n at

procedimiento y podrái impugnarse con et recurso adm¡nistrat¡vo que, en su caso, se ¡nterponga contra el

acto deñn¡tivo";

Que.enelmismomarcolegalelArlículo2lsRecursosadm¡nistral¡vos,estableceensunumeral2lS.lque
foiieiuÁos aOm¡n¡strativoi son: a) Recurso de recons¡derac¡ón; b) Recurso de apelación solo en caso que

p. l"V 
" 

J""iátá tegistativo se esiablezca expresamente, cabe.la interposición del recurso adm¡nistrativo

de revisión. Asimismo, 
"n ", 

nr.áiáiá.i Ét té*ino p"ru ta ¡nterposjción de los recursos es de quince

[tsi Jiás perentorios. y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días:

oue, de acuerdo a los estabtec¡do en elartículo 220 delTexto Único ordenado de la Ley del Procedimiento

Admin¡strativo General estabtece "a Á"uoo de apelac¡Ón se intetpondrá cuando la impugnac¡ón se
'"iiiéitiii 

á¡ri*rie interyretación7e tas pruebas produc¡das o cu.ando se trate de cuest¡ones de puro

derecho. debiendo diig¡rse a ta nisna ál[¡,¡oaa qie expidió el acto que se ¡mpugna para que eleve lo

actuado al suqeior lerárquica";

Que,confechaO2.O5.2O21'sepubl¡cÓlaLeyN'31188'LeydeNegociac¡ónColectivaenelSectorEstatal
ó;;d"h;ü iÑóSÉi. norma qie t¡ená poi o'bjeto regular el ejercició.del derecho a Ia nesociación colect¡va

;" ü. -Sá"É"i¡""és sinO¡caies O" iánr¡"0'or"r "itrt"l"";'y 
establece en el articulo 5, dos niveles de

negoc¡ación en el Sector Público:

. A nivel central¡zado:
- eitu qu" negoc¡an las contedeÍac¡ones s¡ndicales más represenlativas de los trabaiadores

det Estado u n¡u"t nui¡áia y iene efectos para todos los trabaiadorcs de las entidades

públ¡cas que hace menc¡Ón en et articulo 2 de la LNCSE'

. A n¡vet descentrcl¡zado
' En este n¡vet, ta negociac¡ón se puede ltevar a cabo en el ámbito sectoríal' teÍitoríal o por

ent¡dad púbt¡ca, o.r'lt-irá;i ;rgan¡zac¡ones s,ndr'cate.s est¡men conven¡ente, y que t¡ene

efectosen"uru"p,aniáiiilo,á'to*"atasregtasestablec¡dasenelañículo92dela
LNCSE

Que'as¡m¡Smo,elarticulo6odelaLNcsEprecisalaarticulacióndelasmateriasnegociablessegúnelnivel
de negoc¡ac¡ón conforme lo s¡gu¡ente'

"Atticuto 6. Ai¡cutac¡Ón de las mateias negoc¡ables:

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'

JiI
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. 6.1 A n¡vet centralizado se negoc¡an las sigu¡enfes máleflas]

a. La mod¡f¡cación de la estructura remunerat¡va apl¡cable a todos los trabajadores estala/es,

asicomoelt¡po, cuan a o característ¡cas de las remunerac¡onesy otras cond¡ciones de trabaio

como inciden ci a econ Óm ic a

b.cualqu¡erotramateia,s¡emprequeseadeapl¡cac¡ónatodoslostrubajadoresdelas
entidades pÚbticas señaladas en el pimer pánafo del aftículo 2 de la Ley'

.6.2An¡vetdescentralizadosenegocianlass¡guientesmaterias:Lascond¡cionesdeempleoo
condiciones de trubaio, que incliyen las remuneraciones y otras cond¡ciones de empleo a

cond¡c¡ones de tnbajo con incideicia económica que resutten de apl¡cac¡Ón a los tra.bajadores.

iomprenü¿os dentá det respect¡vo ámbito, con exclus¡ón de tas matemas pactadas a nivel

centrat¡zado, salvo acuerdo en contraio

oue.oosteriormente'seemiteeloecretosupremoN"0os.2o22.PcMelcualcont¡enelos''L¡neam¡enfos
;;i"ü;l;;;;;;"iá 

"n 
n L"y ru. al r88, Ley de Negoc¡ación corectiva en etsector Estatat, en elmarco

i;i;íñ;t";i;á;; ;"áocirtos en toi articu6s 28 y 42 d€ ta consr¡rución potít¡ca del Peru, así

üroiáiánánUo án et Convenio 98 y en et Conven¡o 151 ¡e la Organizac¡ón lnlemac¡onal del Trabaio.

Áiir-¡"Áó. 
"1"¡rroo 

Decreto Supremo estipula los niveles de negoc¡ación colectiva

Artículo 5: N¡veles de negoc¡ac¡Ón colect¡va:

5.1.Lanegoc¡ac¡Óncolect¡vaenelsectorpúbt¡cosereal¡zarádemaneracomplementaría'por
niveles, §iendo eslos:

Que, asimismo, este Último dispos¡t¡vo establece en su Artículo 30:

'Attículo 30: tncunpt¡miento de ta Ley o de /os presenles Lineam¡entos

El Conven¡o Colect¡vo suscito en contravenc¡ón de atgunas de /ás dispos'biof,es contenidas

exp resamente en ta Ley o en /os presentes L¡neam¡entos
trativa . c¡Yil o po ¡o de la onsa a

a las Derson aue lo uscrib

Que, mediante RESOLUCION DE ALCALDIA N'689-A-2008-MDSS-SG' de lecha 16 de octubre de 2008

se resuelve lo s¡guiente:

RESUELVE:

Afticu¡oPfimefo-.APRoBARlcsacuerdosdelaNegociaciÓncolectivasobreelPl¡ego
Petitorio para el Ejercicio Fiscal 2009 de la siguierie fo..na

ll. De tas Remuneraciones, Bonificac¡ones y Otros Cooceptos S¡m¡lares' D'LEG' 276

ffiffi"&f§Is :nj::"1":::"J:ll,:ffi , :. p:::ff:l?033n'"" €n un mon'lo

ll¡.DELAAslGNAcloNoEBoNlFlcAcloNEs:laspa,lesacuerda^elolofga.¡ieñlocel¿s
EÉuientes Bonifi caciones:

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'

§ www.mun¡sansebaslian.gob.Pe

----..:--
Comproñ¿tid., coñtir.

át Neooctac!ón colectiva a nivet centralizado;es ta que se realiza en una Ún¡ca negoc¡aciÓn con la

;!,;;;í;;¡;;;Á;;;;;;;;lr;" Já ios 
"erudores 

de tas ent¡dades comprend¡das en et atcance det

iíuiiit" o¡"pot¡t,io, ¡nd$t¡ntamente de su rég¡men laboral de v¡nculac¡Ón

b) NegociaciÓn cotectiva a n¡vel descentral¡zado' la m¡sma que se lleva a cabo en el ámb¡to

lLiiáiá. táriai¡a, y por ent¡dad púbtica, o en et que las organ¡zaciones s¡nd¡cates est¡men

"Liiri¡iártu: 
,unt"iie'ndo etectos ún¡camente en et ámbito que cofresponda a su celebrac¡ón

5.2. De confom¡dad con lo prev¡sto en el numerat 6 2 det aiícuto 6 de la Ley' en concordanc¡a con

á,t-ilÁil¡ i"t nrr"ral 6.3 det añículo 6de 
'/os 

presenfes Ll'eam¡entos' a efectos de llevar cabo

íL irgoá"i¡0, colectiva a n¡vel descentratizado se requiere conocer previamenh tas
'áiiiiá"'iioio-¡"as y acueÍdos sobre las mismas adoPtados en la negociación-c.otecüva.
'á' ,lit iiinn"A.. tí A¡cno err"ii,i negociación a niiel descentratizado podrá iniciar el.

niá-diriio iobre ,as materias ;; contóniclas a nivet centfalizado, pud¡endo concluif el

,;i;;;;;i;;ir. ras mÉmas, luego de conocet lo pactado a nivel centralizado'

G)n'tl*flts,,,rh
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Que, de acuerdo al art¡culo 6o de la LNcsE precisa la aliculación de las materias negociables según el

nivei Ue negociaciOn señalando en su numetal 6.2 que, en el nivel descentral¡zado, se negoc¡an las

a,gri""üa "mater¡as: ,Las cond¡ciones de empteo o cond¡ciones de trabaio, que ¡ncluyen las

iÁireiu"ione" y otras cond¡ciones de trabajo con ¡nc¡denc¡a económ'tca que resulten de apl¡cac¡ón a los.

truioi¡iaiir" comprendidos dentro det respect¡vo ámbito, con exclus¡ón de las mater¡as pactadas a n¡vel

centralizado, salvo acuerdo en contrario":

oue,delodesarrolladoenlascitadasnormas,sepuedeadvert¡rqueeneln¡veldenegoc¡ac¡óncolect¡va
áeséentralizada tamb¡én resu¡a posible la negociación de condiciones con incidenc¡a económica,

encontrándose entre ellas las remuneraciones: sin embargo, Se excluyen (y por tanto no pueden ser

"üáláJáij "q*lr"i 
materias que hubieran sido pactadas a n¡vel centralizado salvo acuerdo en contrario

coñten¡do en eiconven¡o colectivo suscr¡to en dicho nivel superior (cenlralizado);

Que,medianteop¡n¡ónLegalN.oíT-2o2¡[-GAUMDSSdefechaogdeenerode2024,elGerentede
Á.r"tá" i"gá|"", Abog. Reynaldo Bellido Merida, opina: "( ) Se dectare MPROCEDENÍE el Recurso de'Áláii"ii, 

iiti,ir"stá poúa adm¡nistrada sra. cL¡na Luz ALONZO cRAtJ, ¡dent¡f¡cado con DNt N'

zSgt gsza: en éontra de ta Resolución Gerenc¡al N'0189-2023-GRRHHfi¡DSS/C. por los fundamenlos

expuestos en Ia presente op¡n¡Ón."

Que, en mér¡to a los argumentos expuestos y a la Ley N" 27972' Ley Orgánica de Municipalidades y

documentos de gestión ROF y MOF de la Ent¡dad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI

elitremos la Resoluc¡ón aPelada.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR agotada la v¡a administrativa, de conformidad a lo dispuesto en el

"rtiáúú-zza' 
o"l ruo de la Ley N'27''o4: Ley del Proced¡miento Administral¡vo General'

ARTlcuLoTERCERo..NoTlFlcARlapresenteResoluciónala.adm¡nistfadaCLARALUzALoNzo'CüU 
"" 

.rOár¡ái¡o ub¡cado en ta-úroai¿a"¡on V¡lla la Rinconada D 1, Dpto 2O1, del d¡strito de San

;¿;¡r;, piov¡nc¡a y departamunro-o"l óu""o, oe 
"cuerdo 

a las formalidades y plazos establecido-s en.el

iÜó;;i; l"tN;rit¿, 
"n"on1"no"nao 

Jicha labor a ta Gerenc¡a de seguridad ciudadana, Fiscalizac¡ón

y Not¡ficaciones de la Entidad.

ART|CULO CUARTO. ' PONER en conoc¡miento de la Gerenc¡a de Recursos Humanos de la

it¡un,c¡pal¡Oao o¡str¡tal de San Sebastián, el conten¡do de la presente ResoluciÓn para los l¡nes pert¡nentes'

As¡mismo, se d¡spone ta cusfoOia 
-O!t 'pieiántá 

expe¿ienie administrativo a la Gerencia en menciÓn,

devolviendo los actuados en folios 64'

ARTTCULO eutNTo. - ENCARGAR, a ta Ofic¡na de Tecnologia.y Sistemas lnformáticos, la publ¡c'ciÓn.de

|;'pr*"r,f" ü"1r"¡On en et portat t;;titucionálwww.munisaniebastian.oob.oe de la Munic¡pal¡dad Distrital

inistrada Sra CLARA LUZ ALONZO GRAU, identificada con DNI N' 23913928; en contra de la

Resolución Gerenc¡at N'0189-2023-GRRHH/MDSS/C; en consecuencia, CONFIRMAR en todos sus

de San Sebastián - Cusco

REG'STRESE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE

J
,(

fr4. l4pdo¡ Pamot koüwman
GERE NTE MUN ICIPAL

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reates'

MERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de apelac¡ón interpuesto por la

$rAsllAlt

on'tll:flT::úr' § www.munisansebastian.gob.pe
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